
LO TENDRA ENTENDIDO EL GOBERNADOR 

DEL ESTADO, HACIENDO QUE SE PUBLIQUE Y 

SE CU~fi>J .A. 

ARTICULO SEGUNOO.-El Ejecutivo del Estado 

proveerá lo necesario er el cumplimiento de este Decreto, 

para el efectc lle que r:1 C. Alberto Amaro Muciño, Pri- 

mer Regidor del H. Ayuntamiento de Calimaya, México. 

proceda 3 tomar protesta constitucional al Presidente Mu- 

nicipal Sustituto Propietario. 

ARTICULO PP.IMERO.-El presente Decreto entra· 

rá en vígor el ~fa de su pcblicación en la Gaceta del Go- 

bierno del Estado. 

TRANSlTORIOS: 

ARTJClTLO UN!CC -Se designa como Presidente 

Municipal Sustituto Propietario del H. Ayuntamiento 

Constttucional de Calimaya, México, para concluir el pe- 

ríodo const.tucional 1988-1990, al C. Román Vázquez Ro- 

bles, y corno Presidente Municipal Sustituto Suplente al 

C. Serañn Cor me ~eml0L.a. 

LA H ºL .. J.EGJSLA'fURA DEL ESTADO DE 

MEXlCO, DECRETA: 

DECRETO NUMERO '5 

E) Uudadano LICENCIADO IGNACIO PIOIARDO 

PAGAZA, Gobernador del Estado Ubre y Soberano 

de México. a sus habitantes sabed: 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien apro- 

bar lo siguiente: 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

SECCION TERCERA 
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do ele México, consic'er '.; procedente la solicitud formula- 
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.lc :lo!m;ión en el ejido del po- . ' u r :<' '! 

EL ~,r:CI.:.f."l /d~lU !'E Cl(;BIU{~\JO. 
1. ic. Humberto Ura Mora. 

(Rúbri,·a) 

Lic. lgnad;1 ~'khnrdo Pagnza. 
( H.íabrk:~) 
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·;~E~ ~ 1tl' r!·•:·v·~:~~ y c·~.,.~rJ~,.·,~n de eer- 

J>ECRF !(> l"f .. 'i\fl:T.~: 9!1 cm> d que se d si~r.a romo Presidente 
l\J:w.i,·i1i::! ": · : :1•11n l'ro¡úl::r'.1.: del H. A~1m•amk!:~\) Con~li· 
tudon:ol 1k f.::Jimny:1, Mé-..;; ll, parn co"·:·'u:r el 11<'ííudo COM• 
fü•:1·i0'.' ' 1•;:·••.1990, ¡,:, ('. Romá« Váz11••<'' N.oh!0,, y como 
r;-c ·:.~.,·:" \fo;•it'ifl"' ~"~···'11:•) S11plcn1c :ti C Serafín Corona 
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Rpte. del Gob. del Edo., Lic. C.arlos Gutiérre·z Cruz.- 

Rúbrica.-El Voc Rpte de 1~ Campesinos, C. Florencio 

Martíoez Montes de Oca.---Rúbrica. 

El Presidente de la Comisión Agraria Mixta, Lic. ~ 

jandro Monroy B.-Rí1brica.-El Secretario, Lic. Pedro 

Lora AriH.-Rúbrica.-FJ Voc. Rpte. del Gob. Fed., 

Lic. JPS" Amado {.'ruz Santiago.-Rúbrica.-El Voc. 

de 1989. 

TERCERO. Publíquese esta resolución relativa a la 

privación de cerechos a~rarios y nueva adjudicación do 

unidad de notación, en e! ejido del poblado Francisco 

Zarco, municipio de Tenancingo, del Estado de México, 
en el Periódico Oficial de esta entidad federativa y de 

conformidad con lo previsto en el artículo 433 de ta Ley 
Federal de: Reforma Agraria remítase al Registro Agra- 

rio Nacional, Direccíén General de Información para su 

inscripción y Mota<.ión correspondiente; notifíquese y ojo- 

cúrese, a-;( lo resolvieron Jos integrantes de la Comisión 

Agraria Mixt» de1 Estado de México, en Toluca, capital 

del Estado de México, a Jos tres días del mes de octubre 

SEGUNDO Se reconocen derechos agrarios y se 
adjudica la unidad de dotación de referencia por venirla 
cultivando por espacie (!F; dos años, en el ejido del po- 
h.!_ado Francisca Zarco, municipio de Tenancingo, del Es- 

tado de México, a• C C.: J .-hsé Francisco Godínez Ro- 

sales. Consecuentemente expídase el correspondiente cer- 

tificado de derechos agrarios que lo acredite como ejida- 

tarío del poblado de que se trata. 

PRIMERO. Se decreta la privación de derechos 
agrario'> en el ejido oel poblado Francisco Zarco, munici- 
pio de Tcnancingo, del Estado de México. por haber 
abandonado el cultivo personal de la unidad de dotación 
por espacio de dos años al e.e.: I.-Hermelindo Flores 
Sánchez, En consecuencia se cancela el certificado de de- 
rechos agrarios que respectivamente se le expidió al eji- 
datario sancionado: t .-·-1646166. 

Agraria se resuelve: 

tfculos ya mencionados de la Ley Federal de Reforma 

Por lo antes expuesto y con fundamento en los ar- 

pendiente certificado 

to en et artículo ':9 de fa citada ley expedir sus corres- 

procede reconocer sus derechos agrarios y con fundamen- 

de acuerdo con lo d.spuesto por los artículos 72 fracción 

TU. 86 y ~00 y demás aplicables de la ley de la materia, 

dinaria de ejklatarh-s, celebrada el 26 de junio de 1989, 

to de derechos agrarios por la asamblea general extraer- 

pucio de un año ) habiéndose propuesto su reconocimien- 

diente ha venido cultivando la unidad de dotación por es- 

señalado según constancias que cenen agregadas al expe- 

CONSiDERANDO CUARTO. Que el campesino 

certificado. 

ríos al titular ce mención así como cancelar su respectivo 

les por Io que e; procedente privar de sus derechos agra- 

teria, y que se siguieron los posteriores trámites lega- 

los 200, 220 y 307 en su fracción VII de la ley de la ma- 

mención no reúnen los requisitos que señalan tos artícu- 

toda forma tal solicitud toda vee que los campesinos de 

haber abierto tierras al cultivo, resulta improcedente en 

tido de reconocer derechos agrarios a 15 campesinos por 

la audiencia de pruebas y alegatos; por otra parte y re- 

firiéndose a la solicitud hecha por ta asamblea en el sen- 

informes de los comisionados y las que se desprenden de 

fecha 26 de junio <le 1989, el acta de desavecindad, los 

ta de asamblea general extraordinaria de cjidatarios de 

ha valorado las pruebas ofrecidas, particularmente: el ac- 

namente notificados el ejidatario sujeto a juicio; que se 

Ley Federal ele Reforma Agraria; que quedaron oportu- 

l2 de diciembre de 1989 Pitia cuatro 

.·~··-~:-·-:.~------- .. -·--~ u,, :. , ' • .., ,_ .. , _,_ .. _ ~ : _ , .. ···.:-.~~ 11 _._~~- i $ .. r·1· ~---· 


